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El tribunal colegiado que conoce de un recurso interpuesto contra la 
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Décima Época  
Núm. de Registro:  2023081 
Instancia: Plenos de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Materia(s): Jurisprudencia (Común, Civil) 
Tesis: PC.III.C. J/55 C (10a.) 
 
PERSONALIDAD. EL RECURSO INTERPUESTO CONTRA SU DESCONOCIMIENTO EN 
EL JUICIO DE AMPARO NO DEBE DESECHARSE CON BASE EN EL ARGUMENTO DE 
LA FALTA DE PERSONALIDAD. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes se pronunciaron en forma 
contradictoria en torno a si procede desechar un recurso por falta de legitimación ad 
procesum o personalidad del promovente, cuando esto es el punto jurídico debatido, en virtud 
de haber sido el sustento de la resolución recurrida; o si debe reservarse su estudio para la 
sentencia que decida el recurso, como tema de fondo. 
 
Criterio jurídico: El Pleno en Materia Civil del Tercer Circuito establece que el tribunal que 
conoce del recurso interpuesto contra la resolución que tuvo por no acreditada la 
personalidad de quien compareció en representación del quejoso, debe resolver el fondo de 
la cuestión planteada y no desecharlo con base en ese desconocimiento. 
 
Justificación: Ello, con el fin de dar respuesta a los argumentos tendentes a demostrar la 
ilegalidad de la resolución recurrida, en observancia de los derechos fundamentales de 
acceso a la tutela jurisdiccional y de audiencia y defensa. En virtud de que la materia de 
fondo a dilucidar en el medio de impugnación respectivo es, propiamente, analizar si 
efectivamente tiene o no dicha representación. En tanto que desconocer, de entrada, la 
personalidad cuestionada, desechando el recurso por esa misma razón, conllevaría a la 
falacia de "petición de principio", que consiste en emplear el argumento cuestionado contra 
el recurrente, cuando éste no es susceptible de ser utilizado, porque ello implicaría que el 
tribunal ya aceptó la legalidad del punto jurídico debatido. Lo anterior, sin haber mediado la 
respuesta a cada uno de los agravios hechos valer con la intención de probar lo contrario. 
 
PLENO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Contradicción de tesis 1/2020. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Cuarto y 
Quinto, ambos en Materia Civil del Tercer Circuito. 16 de marzo de 2021. Unanimidad de 
seis votos de los Magistrados José Ángel Hernández Huízar, Víctor Manuel Flores Jiménez, 
Martín Ángel Gamboa Banda, Héctor Martínez Flores, Víctor Jáuregui Quintero y Rigoberto 
Baca López. Ponente: Magistrado Martín Ángel Gamboa Banda. Secretaria: Laura 
Icazbalceta Vargas. 
 
Tesis y criterio contendientes: 
 
El Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, al resolver la queja 
198/2014, la cual dio origen a la tesis aislada III.4o.C.32 C (10a.), de título y subtítulo: 
"QUEJA. ES IMPROCEDENTE EL RECURSO INTERPUESTO POR QUIEN NO LE FUE 



4 
OFICINA DEL ABOGADO GENERAL 

RECONOCIDA LA FACULTAD PARA PROMOVER LA DEMANDA DE AMPARO 
INDIRECTO, CUYO DESECHAMIENTO SE IMPUGNA A TRAVÉS DE AQUÉL.", publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 30 de enero de 2015 a las 9:20 horas 
y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 14, Tomo III, 
enero de 2015, página 2021, con número de registro digital: 2008356, y 
 
El sustentado por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, al resolver 
el recurso de reclamación 33/2019. 
 
 
Enlace: 
https://sjf.scjn.gob.mx/SJFSem/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?Epoca=&Apendice=&Expresion=&Dominio=T
esis%20%20publicadas%20el%20viernes%2007%20de%20mayo%20de%202021.%20Todo&TA_TJ=1&Orde
n=3&Clase=DetalleSemanarioBL&Tablero=&NumTE=6&Epp=20&Desde=-100&Hasta=-
100&Index=0&SemanaId=202118&ID=2023081&Hit=4&IDs=2023096,2023087,2023082,2023081,2023078,2
023065&Epoca=-100&Anio=-100&Mes=-100&SemanaId=202118&Instancia=-100&TATJ=1# 
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Décima Época  
Núm. de Registro: 2023075 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Materia(s): Tesis Aislada (Común) 
Tesis: XIII.1o.P.T.8 K (10a.) 
 
IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO POR NO SER AUTORIDAD 
RESPONSABLE. POR TÉCNICA JURÍDICA, SU ANÁLISIS DE OFICIO POR EL 
TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN EL RECURSO DE REVISIÓN ES 
PREFERENTE AL ESTUDIO DE SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO POR INEXISTENCIA 
DEL ACTO RECLAMADO. 
 
De conformidad con el artículo 61 de la Ley de Amparo, las causales de improcedencia deben 
ser examinadas de oficio y abordarse en cualquier instancia en que el juicio se encuentre, 
por lo que si el Tribunal Colegiado de Circuito en el recurso de revisión considera que se 
actualiza una causa de improcedencia que, por técnica jurídica, es de estudio preferente, se 
actualiza el supuesto del artículo 93, fracción III, de la Ley de Amparo, por lo que debe 
realizarse su estudio oficioso. Por ello, si el acto que se reclama fue emitido por autoridades 
señaladas como responsables, en su carácter de ordenadoras o ejecutoras, que no son 
sujetos del medio de control constitucional, porque la relación existente entre éstas y la parte 
quejosa está en un plano de coordinación y no deriva de una relación de supra-
subordinación, esto es, de igualdad procesal, aun cuando pudiera existir alguna otra causal, 
como es la inexistencia de los actos reclamados, debe considerarse actualizada la primera 
de esas causales; esto es, la prevista en la fracción XXIII del artículo 61, en relación con los 
artículos 1o., fracción I, y 5o., fracción II, todos de la Ley de Amparo, ya que como premisa 
lógica, para que exista un acto de autoridad para efectos del juicio de amparo, primero debe 
existir la autoridad que lo emita y, si ésta no existe, menos puede existir el acto que se le 
atribuye. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO 
TERCER CIRCUITO. 
 
Amparo en revisión 280/2019. 7 de febrero de 2020. Unanimidad de votos. Ponente: David 
Gustavo León Hernández. Secretaria: Yazmín Alejandra Ávila Ordaz. 
 
 
Enlace: 
https://sjf.scjn.gob.mx/SJFSem/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?Epoca=&Apendice=&Expresion=&Dominio=T
esis%20%20publicadas%20el%20viernes%2007%20de%20mayo%20de%202021.%20Todo&TA_TJ=0&Orde
n=3&Clase=DetalleSemanarioBL&Tablero=&NumTE=32&Epp=20&Desde=-100&Hasta=-
100&Index=0&SemanaId=202118&ID=2023075&Hit=17&IDs=2023095,2023094,2023093,2023092,2023091,
2023090,2023089,2023088,2023086,2023085,2023084,2023083,2023080,2023079,2023077,2023076,20230
75,2023074,2023073,2023072&Epoca=-100&Anio=-100&Mes=-100&SemanaId=202118&Instancia=-
100&TATJ=0# 
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Décima Época  
Núm. de Registro:  2023088 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Materia(s): Tesis Aislada (Común) 
Tesis: XIII.1o.P.T.9 K (10a.) 
 
SOBRESEIMIENTO POR DESISTIMIENTO DE LA DEMANDA DE AMPARO Y DEL 
RECURSO DE REVISIÓN. PARA DECRETARLO ES INNECESARIO OTORGAR LA 
VISTA QUE PREVÉ EL ARTÍCULO 64, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY DE LA 
MATERIA. 
 
De conformidad con el párrafo segundo del precepto citado, cuando el órgano jurisdiccional 
de amparo advierta de oficio una causal de improcedencia no alegada por alguna de las 
partes, ni analizada por un órgano jurisdiccional inferior, dará vista al quejoso para que en el 
plazo de tres días manifieste lo que a su derecho convenga; sin embargo, cuando es el propio 
quejoso quien se desiste de la acción del juicio de amparo y del recurso de revisión, dicha 
hipótesis no se actualiza, ya que la decisión de sobreseer en el juicio se fundamenta, 
precisamente, en su desistimiento, y no así porque el órgano jurisdiccional advierta una 
causal de improcedencia; por tanto, no se satisface la finalidad que prevé el artículo 64, 
párrafo segundo, de la Ley de Amparo. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO 
TERCER CIRCUITO. 
 
Amparo en revisión 271/2019. 23 de enero de 2020. Unanimidad de votos. Ponente: David 
Gustavo León Hernández. Secretario: Miguel Ángel Domínguez Velasco. 
 
 
Enlace: 
https://sjf.scjn.gob.mx/SJFSem/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?Epoca=&Apendice=&Expresion=&Dominio=T
esis%20%20publicadas%20el%20viernes%2007%20de%20mayo%20de%202021.%20Todo&TA_TJ=0&Orde
n=3&Clase=DetalleSemanarioBL&Tablero=&NumTE=32&Epp=20&Desde=-100&Hasta=-
100&Index=0&SemanaId=202118&ID=2023088&Hit=8&IDs=2023095,2023094,2023093,2023092,2023091,2
023090,2023089,2023088,2023086,2023085,2023084,2023083,2023080,2023079,2023077,2023076,202307
5,2023074,2023073,2023072&Epoca=-100&Anio=-100&Mes=-100&SemanaId=202118&Instancia=-
100&TATJ=0# 

 
 


